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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N* 4 q 4 -2021-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 7 AGO. 2021 

VISTO: el Recurso de Reconsideración con expediente N” 2102219 en contra de. la 

Resolución de Sub Gerencia N” 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN interpuesto por el Sr. EDER PEDRO CHAIÑA QUISPE, el Informe 

N* 363-2021-APS-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, el Informe N* 249-2021-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMMN, el Recurso de Apelación con 

Expediente N* 2105523 (subsana error material) en contra de la Resolución de Sub Gerencia N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN 

interpuesto por el Sr. EDER PEDRO CHAIÑA QUISPE, el Informe N* 516-2021-APS-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMMN, el Informe 414-2021- 

y _ SGTSV/GDUAAT/GM/MPMMN, el Informe Legal N* 468 - 2021-AL.GDUAAT/GM/MPMN, y; 

CONSIDERANDO: 

by) Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 194” de la Constitución Política del Perú, 
4 : ; . 0% , 

74 ¿ay armonía con el artículo 1! del Título Preliminar de la Ley N* 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de 
QUE, 

==" autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Ú Que, mediante Ordenanza Municipal N” 023-2019-MPMN, de fecha 14 de noviembre del 

2019 y publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18-diciembre-2019, que aprueba la modificación de la estructura orgánica y 

el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, respecto a la Gerencia de Desarrollo 

== Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial, estableciendo en su artículo 112” numeral 20: resolver en segunda instancia ¡os 

actos resolutivos emitidos por las subgerencias a su cargo; 

Que, con fecha 27 de octubre del 2020, se impuso al Sr. EDER PEDRO CHAIÑA QUISPE (en 

adelante el administrado), la Papeleta de Infracción de Tránsito N* 078999 con código de Infracción M.41 “Circular, interrumpir y/o 

impedir el tránsito, en situaciones de desastre natural o emergencia, incumpliendo las disposiciones de la autoridad competente para 

la restricción de acceso a las vías” y la Papeleta de Infracción de Tránsito N” 078998 con código de Infracción G.58 “No presentar la 

Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según 

corresponda”, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N* 016-2009-MTC y modificatorias, infracciones cometidas durante la 

conducción del vehículo de placa única nacional de rodaje N” V1Y-597 y que mediante escrito con expediente N” 2018173 el 

administrado presento sus descargos; 

Que, mediante Resolución de Sub Gerencia N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, la 

Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial, declaró INFUNDADA la Solicitud de Nulidad de la Papeleta de Infracción al Tránsito N* 

78999 con código de infracción M.41 de fecha 27 de octubre del 2020, presentado por el administrado, asimismo dispuso 

SANCIONARLO con una multa equivalente al 1.5 UIT vigente y la acumulación de 20 puntos en su Récord de Conductor en mérito a la 

Papeleta de Infracción al Tránsito N* 78999 con código de infracción M-41, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N* 016- 

O 2009-MTC; 

Que, mediante escrito con expediente N* 2102219, el administrado interpuso Recurso de 

Reconsideración en contra de la Resolución de Sub Gerencia N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, el mismo que es elevado á la 

Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial mediante Informe N* 363-2021-APS-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, por el Área de 

Procedimientos y Sanciones y dicha Sub Gerencia lo eleva a la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento 

Territorial, mediante Informe N* 249-2021-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, para su pronunciamiento; 

Que, mediante escrito con expediente N” 2105523 el administrado interpuso Recurso de 

Apelación (subsana error material) en contra de la Resolución de Sub Gerencia N” 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, el mismo 

que es elevado a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial mediante Informe N* 516-2021-APS-SGTSV/GDUAAT/GM/MPMIN, 

por el Área de Procedimientos y Sanciones y dicha Sub Gerencia lo eleva a la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y 

Acondicionamiento Territorial, mediante Informe N” 414-2021-SGTSV/GDUAAT/GM/MPMIN, para su pronunciamiento; 

Que, mediante la Ley N* 27181 y modificatorias se aprobó la Ley General de Transporte y 

Tránsito Terrestre en donde se establecen los lineamientos generales económicos, organizacionales y reglamentarios del transporte y 

tránsito terrestre y rige en todo el territorio de la República, en su literal c) del artículo 15, considera como autoridades competentes 
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a: “Las Municipalidades Provinciales” y en su literal |) del Artículo 17 de la norma antes mencionada, sobre las competencias de 

fiscalización de las Municipalidades Provinciales señala: “ Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de 

los dispositivos legales vinculados al transporte y al tránsito terrestre.”, concordante con el Artículo 81 de la Ley N* 27972 - Ley Orgánica 

de Municipalidades. Asimismo mediante Decreto Supremo N* 033-2001-MTC se aprobó el Reglamento Nacional de Tránsito y mediarite 

el Decreto Supremo N* 016-2009-MTC y modificatorias se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito — 

Código de Transito (en adelante TUO del RNT), en donde se establecen normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, 

aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente, 

en cuanto se relacionan con el tránsito y rige en todo el territorio de la República, así como el Cuadro de Tipificación, Sanciones y 

Medidas Preventivas Aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre, en el numeral 3 del Artículo 3” del TUO del RNT, señala que: 

“son autoridades competentes en materia de tránsito terrestre: (...) Las Municipalidades Provinciales (...)”, en el numeral 3 del Artículo 

5” del TUO del RNT sobre las competencias de las Municipalidades Provinciales, respecto a la competencia de fiscalización, señala: “a) 

Supervisar, detectar infracciones, imponer sanciones y aplicar las medidas preventivas que correspondan por el incumplimiento de ¡as 

disposiciones del presente Reglamento y sus normas complementarias. (...)” y en el Artículo 304” del TUO del RNT sobre la Autoridad 

competente, señala: “Las sanciones que se impongan por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento, son aplicadas por 

la SUTRAN o la Municipalidad Provincial, según corresponda, conforme a lo dispuesto en la Sección: Tipificación y Calificación de las 

infracciones al Tránsito Terrestre del Capítulo | del Título VII del presente Reglamento”. Asimismo, en la Ordenanza Municipal N* 023- 

2019-MPMMN, que aprobó el ROF de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, respecto a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad 

Vial, en el numeral 9 del Artículo 116”, respecto a la función normativa y reguladora, señala: “Emitir las resoluciones de sanciones 

pecuniarias y no pecuniarias que correspondan a los conductores infractores, (...)”; ? 

Que, mediante Decreto Supremo N” 004-2020-MTC, se aprobó el Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus 

servicios complementarios, (en adelante el PAS Especial) en su literal en su literal b) del numeral 2.1 del artículo 2* sobre el ámbito de 

aplicación, señala: “las disposiciones del presente Reglamento son aplicables: (...) b) A las personas naturales que transitan en las vías 

públicas terrestre a las que se le atribuya la presunta comisión de infracciones a las normas de tránsito”. Asimismo, en el numeral 2 del 

Artículo 4* del PAS Especial, sobre las Autoridades del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial, son: “2. En tránsito (...) — 

Las Municipalidades provinciales (... )”; 

Que, en el caso de autos, el administrado mediante escrito con expediente N* 2102219, 

interpuso Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución de Sub Gerencia N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMMN, empero 

mediante escrito con expediente N* 2105523 el administrado interpuso Recurso de Apelación (subsana error material) en contra de la 

mencionada resolución, por lo que de acuerdo al numeral 137.1 del Artículo 137” del TUO de la Ley N* 27444 — Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N” 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), sobre subsanación 

documental, señala: “Ingresado el escrito o formulada la subsanación debidamente, se considera recibido a partir del documento inicial, 

(...)”, consecuentemente el recurso de apelación interpuesto por el administrado, se tendrá como presentado teniendo «en 

consideración la fecha de interposición de su primer escrito; 

Que, el Artículo 10” del TUO de la LPAG, señala: Son vicios del acto administrativo, que 

causen su nulidad de pleno derecho, los siguiente: “1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (...)”; 
i 

Que, asimismo en el numeral 11.2 del Artículo 11” del TUO de la LPAG, señala: “La nulidad 

de oficio será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto (...)”, concordante con el numeral 213.2 del Artículo 

213” del TUO de la LPAG, que señala: “La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió 

el acto que se invalida (...)”, por lo que de acuerdo al numeral 213.1 del Artículo 213” del TUO de la LPAG, que señala: “En cualquiera 

de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado 

firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales”, por consiguiente, estando a que los actos 

administrativos fueron emitidos por la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial, corresponde conocer y resolver al órgano superior 
1 

jerárquico; 

Que, en el caso de autos, al administrado se le impuso la Papeleta de Infracción de Tránsito 

N* 078999 con código de Infracción M.41 y la Papeleta de Infracción de Tránsito N* 078998 con código de Infracción G.58 de acuerdo 

al Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas Aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre contemplado en el TUO 

del RNT, empero de revisada la Resolución de Sub Gerencia N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, la Sub Gerencia de Transportes 

y Seguridad Vial no emitió pronunciamiento respecto a la Papeleta de Infracción de Tránsito N* 078998 con código de Infracción C.58
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impuesta al administrado, por lo que dicha resolución ha vulnerado los requisitos de validez de los actos administrativos respecto :: la 

motivación, contemplado en el numeral 4 del Artículo 3” del TUO de la LPAG, que señala: “El acto administrativo debe estar 

debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.”, por lo que dicha resolución habría incurrido 

en causal de nulidad prevista en el numeral 10.1 del Artículo 10* del TUO de la LPAG; correspondiendo retrotraerse el procedimiento 

hasta la etapa en que la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial cumpla con emitir pronunciamiento de manera debidamente 

motivada respecto a las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, teniendo en consideración los Artículos 10 

y 11 del PAS Especial; 

Que, mediante Informe Legal N” 468-2021-AL.GDUAAT/GM/MPMN, el Área Legal de la 

Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial, emite opinión respecto al recurso de apelación interpuesto 

por el administrado EDER PEDRO CHAIÑA QUISPE en contra de la Resolución Sub Gerencia N” 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMN, 

por lo que estando a los actuados que obran en el expediente, es procedente emitir resolución; 

Que, de conformidad con lo establecido en el TUO de la Ley N” 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N” 004-2019-JUS, Ley N” 27181 y modificatorias - '.ey 

General de Tránsito y Transporte Terrestre, el Decreto Supremo N* 016-2009-MTC y modificatorias que aprobó el el Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Transito — Código de Transito, el Decreto Supremo N* 004-2020-MTC que aprobó el Reglamento 

del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus 

servicios complementarios y en uso de las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N” 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Sub Gerencia 

N* 1501-2020-SGTSV-GDUAAT/GM/MPMIN, por haber incurrido en causal de nulidad prevista en el numeral 10,1 del Artículo 10” del 

TUO de la Ley N” 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N” 004-2019-JUS, debiendo 

retrotraerse el procedimiento hasta la etapa en que la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial cumpla con emitir 

pronunciamiento de manera debidamente motivada respecto a las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción 

respecto del administrado EDER PEDRO CHAIÑA QUISPE, teniendo en consideración los Artículos 10 y 11 del Procedimiento 

Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus servicios 

complementarios aprobado mediante Decreto Supremo N* 004-2020-MTC, en atención a los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución. Ñ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR, copia de la presente resolución y el expediente 

administrativo a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial, para su cumplimiento, custodia y trámite pertinente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, se notifique al administrado EDER PEDRO CHA!ÑA 

QUISPE en su domicilio sito en Asoc. Señor de los Milagros B-4 C.P. CHEN CHEN — Moquegua, conforme a lo previsto en el TUO da la 

Ley N* 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N” 004-2019-JUS. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística 

la publicación de la Resolución en el Portal Institucional www.munimoquegua.gob.pe, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — 

Moquegua. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

oo... 
IIS 

"RAN O C. MARTINEZ SIANCAS 

GE de a cdo ÓLLO URBANO AMBIENTAL 

Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 


